
Número 175. Jueves 3 de Noviembre de 1881. 25 céntimos de peseta.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSC1UC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 304 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Roy D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (q. 1). g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias,
S. M. la Reina Madre Doña Isabel 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.
La Dirección general de Impuestos 

dice á esta Administración económica 
con fecha 25 del actual lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha de hoy la Real órden 
siguiente:=Excmo. Sr.:=La creencia 
general de que los plazos para poder 
obtener cédula personal sin incurrir en 
el recargo establecido por el arl. 33 de 
la Instrucción del impuesto habían de 
ser prorogados, como lo han sido en 
los años anteriores, ha dado motivo en 
unas provincias y pretexto en otras 
para formular quejas contra la exacción 
de la expresada penalidad. Por otra 
parte, á pesar de que por Real órden 
de 30 de Setiembre próximo pasado se 
determinó claramente quela expedición 
de cédulas con recargo debía dar prin
cipio pasado el día 16 del actual, y que 
desde l.° de Noviembre próximo veni

dero incurrían además los morosos en 
el pago de dicho impuesto y en las costas 
que origina el procedimiento de apre
mio, la diferente interpretación dada á 
dicho precepto por algunas Adminis
traciones económicas es causa de que 
en unas provincias se haya exigido el 
recargo sobre el valor de las cédulas 
expedidas desde el dia 16 del corriente, 
al paso que en otras han continuado 
expidiéndolas sin imponer aquel en la 
inteligencia de que no se incurría en 
él hasta 1,° de Noviembre. Dada cuenta 
á S. M. el Rey (q. D. g.) de estos 
hechos: teniendo en cuenta que si bien 
la ampliación de los plazos establecidos 
por la Instrucción del impuesto oca
siona el que se desnaturalice este, 
como lo demuestran los reducidos ren
dimientos que ha ofrecido en los años 
anteriores en que se han otorgado su
cesivas prórogas, existe hoy por virtud 
de la interpretación á que se ha aludi
do el hecho de que la exacción del 
recargo en que desde luego han incur
rido todos los obligados á adquirir 
cédula que no la han obtenido á su de
bido liempo no se ha verificado con 
el carácter de generalidad que debió 
hacerse para que no se diese lugar á Ja 
injusticia que en otro caso resultaría 
consintiendo que unos contribuyentes 
quedasen penados por una falla por la 
cual á otros no se habla impuesto el 
correctivo legal, S.M., de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección se ha 
servido disponer: 1 0 Que el plazo para 
obtener cédula personal sin recargo se 
considere ampliado hasta el dia 15 de 
Noviembre venidero, bien entendido 
que dicho término será indefectible
mente improrogable. 2.° Que por vir
tud de dicha ampliación, el procedi
miento ejecutivo de apremio no empie
ce á emplearse hasta el dia l.° de 
Diciembre siguiente. 3.° Que los indi
viduos á quienes se hubiese expedido 

cédula con recargo desde el dia 16 
'del actual sean reintegrados del im
porte de esta penalidad, previa devo
lución de la cédula en blanco é inutili
zada que se les expidiese para este 
efecto con arreglo al arl. 47 de la Ins
trucción.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público 
y el de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia, advirtiendo á los que se hubie
sen provisto de cédulas con doble 
recargo se presenten para ser reinte
grados en el punto que les hubieren 
sido expedidas.

Burgos 27 de Octubre de 1881.= 
Juan Rodríguez y Perez.

En la Gaceta de Madrid del dia 27 
del actual se halla inserto el siguiente 
anuncio:

Dirección general de Rentas Estanca 
das.—El dia 30de Noviembre próximo, 
de una y media á dos de la larde, tendrá 
lugar en esta Dirección general una 
subasta pública para contratar los tras
portes de tabacos y de cuantos docu
mentos y efectos constituyen las Rentas 
Estancadas, ó sean necesarios al servi
cio de las mismas, en la Península é 
islas Baleares, desde 1 0 de Enero de 
1882 á 30 de Junio de 1884, asi como 
de las cédulas personales y documentos 
timbrados de Aduanas, á saber:

Tabacos de todas clases.
Efectos necesarios á la renta del ta

baco.
Idem que constituyen la renta del 

sello del Estado.
Papel de multas para los Ayunta

mientos.
Cédulas personales y documentos 

timbrados de Aduanas, y efectos de mo- 
viliario de las Administraciones subal
ternas y otros que sean necesarios al 
servicio de las Rentas Estancadas.

Los Imitadores que deseen tomar 
parle en la subasta tendrán presente 
que para que sus proposiciones sean 
válidas deberán:

1. ° Estar redactadas con arreglo al 
modelo que al final se expresa.

2. ° Estar suscritas por un español, 
mayor de edad, que pague contribu
ción, ó bien por un extranjero que 
presente garantía firmada por un espa
ñol que reuna y acredite aquellas con
diciones.

3. ° Presentar al mismo liempo, y 
por separado del pliego de proposición, 
otro que contenga la carta de pago que 
justifique haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos,en clase de garantía 
para licitar, la suma de 50 000 pese
tas en metálico, ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos y en las clases de 
valores del Estado admisibles para 
fianzas, con arreglo á las disposiciones 
del Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, que se consideran aplicables á 
todos los valores del Estado, cuya coti
zación en Bolsa se halle autorizada el 
dia en que este anuncio se publique en 
la Gaceta de Madrid. Igualmente debe
rá acompañarse la cédula personal del 
proponente, y los documentos necesa
rios para acreditar el pago de contribu
ción por lo respectivo á los dos trimes
tres anteriores al acto de la subasta.

4. ° Expresaren letra, sin enmien
das ni raspaduras, el precio á que se 
compromete á ejecutar dicho servicio, 
consignando aquel precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor, y sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe ó modifique 
las condiciones del pliego.

5. ° A la subasta deberán concurrir 
los mismos Imitadores, ó en su defecto 
persona con poder bastante, que exa
minará en el acto el Abogado del Es
tado que forme parte de la Junta.

6. ° El que resulte contratista ha
brá de constituir en la Caja general de 
Depósitos, como fianza definitiva para 
el cumplimiento del servicio, la suma 
de 200.000 pesetas en metálico, ó sus 
equivalentes en las clases de valores 
admisibles para este objeto, según lo 
expresado anteriormente.

Y 7.° Será también obligación del 
rematante satisfacer todos los gastos de 
escritura y del presente anuncio en la 
Gaceta, así como el importe que cor
responda como subsidio industrial, por



el que representen las liquidaciones do 
portes satisfechos al mismo, y cuantos 
gastos se originen en la entrega de los 
tabacos y demás efectos.

El pliego de condiciones, con los 
correspondientes cuadros de distancias, 
estará de manifiesto en esta Dirección 
general todos los dias no feriados, de 
once á cuatro de la tarde.

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento.

Madrid 25 de Octubre de 1881.=E1 
Director general, Juan García de 
Torres.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  y que reune 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gacela de Ma
drid, núm fecha...., y en el Bole
tín oficial de la provincia de  
núm...., fecha...., y de cuantas condi
ciones y requisitos constan en el pliego 
que ha de servir para contratar en pú
blica subasta el servicio de trasportes 
de tabacos, y de cuantos documentos 
y efectos constituyen las Rentas Es
tancadas, ó sean necesarios al servicio 
de las mismas, así como de las cédulas 
personales y documentos timbrados, 
en la Península é Islas Baleares, du
rante el tiempo fijado en la condición 
2/del mismo pliego, se compromete 
á ejecutar dicho servicio, bajo las 
condiciones expresadas, al precio de... 
pesetas  céntimos por cada 10.000 
kilogramos de peso y kilómetro de re
corrido.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en el servicio á 
que se refiere.

Burgos 28 de Octubre de 188I.=EI 
Jefe económico, Juan Rodriguezy Perez.

El miércoles 2 de Noviembre se 
abre el pago en la Caja de esta Admi
nistración Económica de los haberes 
correspondientes al mes de Octubre 
actual á las clases pasivas que perci
ben en la misma, las cuales deberán 
presentarse á su cobro en la forma 
siguiente:

Dia 2 Cesantes.
« 5 Remuneratorias.
» 4 Jubilados.
» 5 Exclaustrados.
» 7 Tropa mensual.
» 8 Monte pió militar.
» 9 Jefes y Oficiales.
»10 Monte pió civil.
» 11 Altas.

Los que no se presenten en los dias 
arriba señalados podrán hacerlo sin 
distinción de clases en cualquiera de 
los siguientes hasta el 14 inclusive, 
que se retirarán las nóminas de la Caja 
para formalizarlas, sea cual fuere el 
estado de pago en que se encuentren.

Burgos 31 de Octubre de 1881 ,==E1 
Jefe Económico,Juan Rodriguezy Perez.
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Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL

de Tordueles.

D. Braulio Blanco Barbadillo, Secre
tario del Juzgado municipal de Tor
dueles,

Certifico: que en dicho Juzgado se 
ha sustanciado juicio verbal civil á ins
tancia de D. José Merino, de esta ve
cindad, contra Felix Martínez, vecino 
del mismo, sobre pago de fanega y 
media de trigo que, le correspondió pa
gar en el año de 1879 por asistencia 
facultativa del Médico, y dos celemi
nes y medio por asistencia de Maes
tro Albeitar, que son veinte celemines 
y medio, que equivalen á 20 pesetas 
50 céntimos, en el cual y seguido por 
todos los trámites ha recaído senten
cia, cuyo tenor literal es como sigue:

Sentencia.-—D. Pedro d‘el Pozo Bar
badillo, Juez suplente municipal de 
este Juzgado de Tordueles, en los autos 
del juicio verbal entre partes} de la 
una José Merino Barbadillo, de esta 
vecindad, con cédula personal expedi
da con el núm. 1, demandante, y de 
la otra Felix Martínez, vecino del mis
mo, demandado:

Visto que el José Merino ha justifi
cado con documentos y pruebas que le 
es en deber dicha cantidad por los 
referidos granos el demandado Felix 
Martínez:

Visto que el demandado no se ha 
presentado á exponer ni alegar cosa 
alguna á pesar de haber sido citado 
según consta por papeleta duplicada:

Fallo: que debía condenar y conde
naba al demandado Felix Martínez á 
que le satisfaga el importe de 20 pe
setas 50 céntimos á que equivale la 
deuda, con mas las costas causadas y 
que se causen hasta hacer el pago 
efectivo. Asi por esta su sentencia, que 
será notificada al demandante, y por 
ausencia y rebeldía del demandado en 
los estrados del Juzgado, publicándose 
además en el Boletín oficial de la pro
vincia en conformidad con el art. 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, lo 
proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez 
suplente, de que yo el Secretario certi
fico. Tordueles 27 de Setiembre de 
1881. ==. El Juez suplente, Pedro del 
Pozo. = Braulio Blanco, Secretario.

Lo inserto corresponde literalmente 
con el original que obra en esta Secre
taria de mi cargo, al que me remito en 
caso necesario; y para que conste y 
pueda tener efecto lo acordado en cuan
to á la publicación en el Boletín oficial 
de la provincia á fin de que sirva de 
notificación en forma, expido la pre
sente que, visada por el Sr. Juez mu
nicipal suplente, firmo en Tordueles á 
27 de Setiembre de 1881 .= Braulio 
Blanco, Secretario.=V.° B.°=Pedro 
del Pozo.
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Anuncios oficiales.

Alcaldía de Briviesca.

No habiendo concurrido á la reunión 
anunciada para el dia 24 suficiente 
número de Sres. Alcaldes para el exá- 
men de las cuentas de gastos carcela
rios, les convoco nuevamente para el 
dia 9 del próximo Noviembre, en la 
inteligencia que cualquira que sea el 
número de los que asistan se tomará 
acuerdo.

Briviesca 28 de Octubre de 1881.— 
El Alcalde, Domingo González.

Alcaldía de Padilla de Abajo.

El dia 24 del actual fué recogido en 
este pueblo, distrito del partido de 
Castrogeriz, un buey de pelo castaño, 
alzada corta, edad media, tiene una 
serial figura X en el cuadril izquierdo, 
astas puntiagudas, y lleva un cencerro 
al cuello.

Su dueño puede presentarse á reco
gerle previo pago del gasto causado.

Padilla de Abajo 27 de Octubre de 
1881.—El Alcalde, Juan Martin.

Alcaldía de Nidáguila.

En el dia 21 del corriente fué reco
gida en este pueblo de Nidáguila una 
vaca de pelo rojo, alzada regular, 
cara oscura, ojera negra, astas blan
cas echadas atras, un poco serradas 
las puntas, con una soga recogida á las 
mismas. Su dueño puede presentarse 
á recogerla previo pago del gasto 
causado.

Nidáguila 24 de Octubre de 1881 .= 
El Alcalde, Alejandro de la Iglesia.

Juzgado municipal de Bocos.

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y su suplente en el Juzgado 
municipal de Bocos. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes dentro del 
término de 15 días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y remitirán 
á este Juzgado lodos los demás docu
mentos á que se refiere el art. 15 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1879.

Bocos 24 de Octubre de 1881 ==EI 
Juez municipal, Antonio Yucborbe

Juzgado municipal de Hontangas.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal de Hontangas 

por renuncia del que la venía desem
peñando interinamente. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de 50 dias contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, acompa
ñando los documentos que acrediten 
reunir los requisitos establecidos por 
la ley.

Hontangas 25 de Octubre de 1881. 
= El Juez municipal , Angel Sanz 
Iglesias.

Juzgado municipal de Villaescusa del 
Butrón.

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y su suplente de este Juzgado, 
las cuales han de proveerse conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del 
poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en el término de 
15 dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y remitirán á este Juzgado 
todos los demás documentos á que se 
refiere el art. 15 de dicho reglamento.

Villaescusa del Butrón 26 de Octu
bre de 1881.=El Juez municipal, Pe
dro Alonso.

Juzgado municipal de la Junta de 
Puentedeg.

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y su suplente del Juzgado mu
nicipal de la Junta de Puenledey. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
en el término de 15 dias á contar des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y re
mitirán á este Juzgado lodos los demás 
documentos á que se refiere el art. 15 
del Reglamento de 10 de Abrilde 1871.

Puenledey 25 de Octubre de 1881. 
=EI Juez municipal, Julián López.

Juzgado municipal de Rio de Losa.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y su suplente en el Juzgado 
municipal de Bio de Losa. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes dentro 
del término de 15 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio, y remi
tirán además lodos los documentos á 
que se refiere el art. 15 del Reglamento | 
do 10 de Abril de 1871

Rio de Losa 24 de Octubre de 1881. 
=E1 Juez municipal, Luis Gómez.

Juzgado municipal de Berberana.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juzgado 

municipal, las cuales se han de pro
veer conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871 y dentro 
del término de 15 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial.

En este Juzgado municipal hay 90 
vecinos y comprende un radio ó exten
sión de| término de dos leguas.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: l.° certificación de naci
miento: 2.” certificación de buena con
ducta moral. Esta certificación deberá 
ser expedida por el Alcalde del domi
cilio del interesado: 5.° certificación 
del Cura, conforme al reglamento, ü 
otro documento que acredite su aptitud 
para el desempeño del cargo.

Berberana 25 de Octubre de 1881. 
=José Ramírez Aostri.

Juzgado municipal de la Sierrilla.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente en el Juzgado 
municipal de la Sierrilla. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes dentro 
del término de 15 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio, y remi
tirán á este Juzgado todos los demás 
documentos á que se refiere el art. 15 
del reglamento de 10 de Abril de 1871.

La Sierrilla 25 de Octubre de 1881. 
—El Juez municipal, Manuel Cantera.

Juzgado municipal de Trespaderne.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente en el Juzgado 
municipal de Trespaderne. Los as
pirantes presentarán sus solicitudes 
dentro del término de 15 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio 
y remitirán á este Juzgado todos los 
demás documentos á que se refiere el 
art. 15 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Trespaderne 25 de Octubre de 1881. 
—El Juez municipal, Demetrio Martínez.

Juzgado municipal de la Merindad 
de Alonlija.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente en el Juzgado 

rán á este Juzgado lodos los documen
tos á que se refiere el art. 15 del re
glamento de 10 de Abril de 1871.

Villasanle 24 de Octubre de 1881. 
—El Juez municipal, Manuel Fernan
dez Rivera.

municipal de Montija. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes dentro del 
término de 15 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio, y remili-

Anuncios particulares.

D. Emeterio Peña y Conde, Procu
rador de los Tribunales de esta Capital 
y Diputado provincial, se ha trasla
dado á la habitación 2.*, izquierda, de 
la casa calle de Vitoria núm. 16. 4

En el monte titulado de la Abadesa 
á tres cuartos de legua de esta Capi
tal, se vende cal superior á 2 reales 
menos cuartillo la fanega. El encarga
do en dicho monte dará cuanto se ne
cesite; ó dirigirse al Administrador D. 
Francisco del Prado, Plazuela déla 
Audiencia, núm. 1, Burgos. 5—8

Arriendo.
Se arriendan los acreditados y abun

dantes pastos de la Dehesa de Villan- 
drando, para ganado lanar, con sus 
buenos corrales y tenadas correspon
dientes, con buenas aguas de los ríos 
Arlanza y Arlanzon, sita en término 
jurisdiccional de Cordovilla la Real y 
á un cuarto de legua de Quintana la 
Puente y su estación del ferro-carril 
del Norte. Para tratar dirigirse al 
Administrador de la referida Dehesa 
D. Víctor Amor y Amor, en Falencia, 
calle de San Juan, núm. 51.

EL PAPAMOSCAS.
(periódico satírico de burgos).

Este periódico, cuya circulación es 
notoria, entrará en breve en el 5.° año 
de su publicación, con creciente éxito 
cada dia, como lo prueba haber alcan
zado ya doble tamaño que tenia en su 
principio.

Precios de suscricion, para fuera de 
la Capital: Un año 6 pesetas, Seis meses 
5 pesetas.—Anuncios. Al suscribir 18 
céntimos de peseta linea en la 1 .* plana 
y 10 en la 4 ’ Al que no lo sea, 25 
céntimos de peseta línea en la 1 .* plana 
y 15 en la 4 ' Todos los años regala 
un bonito libro á sus suscrilores.

Dirección, Llana de Afuera, 4, 
Burgos.

Nota. Se halla en prensa el Alma
naque de El Papamoscas para 1882, 
valor de 6 reales, y gratis para los 
suscrilores, cuyos nombres figurarán 
en el libro. Tienen opcion á él todos 
los que se suscriban antes del 15 de 
Notiembre próximo. 5—4

LA URBANA,
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1858, 

y en España desde 1849.

Garantías. Rvn.
Capital social............................. 20.000.000
Reservas sóbrelos beneficios,
valores y créditos. . . . 52.405.715

Primas en cartera á cobrar. 106.207.855
Total comprobado por el va- " 
lance publicado en la Gaceta 
oficial de Madrid de 22 de 
Mayo de 1881......................... 158.705.568

Estas garantías y la extensión in
mensa de sus operaciones hacen á esta 
Compañía una de las primeras entre 
las de su clase, tanto en España como 
en Francia.

Director de las provincias de Burgos 
y Falencia: D. José Martin.

Oficinas: calle de. Santander, 20, 
Burgos. —12

Imprenta de la Diputación provincial.


